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ACUERDO DE LA FUNDACIÓN INTERNACIONAL Y PARA IBEROAMÉRICA DE 
ADMINISTRACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS, FSP (EN ADELANTE, “FIIAPP” O “LA 
ENTIDAD”) POR EL QUE SE ADJUDICA LA CONTRATACIÓN DE REFERENCIA 
 
 
Visto el expediente de referencia, resultan los siguientes  
 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Los antecedentes de hecho de la presente licitación constan publicadas en el perfil 
del contratante de la Entidad alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y de 
conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
SEGUNDO.- Aplican las consideraciones, valoraciones y propuesta de adjudicación recibidas de 
la Mesa de contratación. 
 
TERCERO.- Se ha aportado la documentación previa a la adjudicación exigida en los Pliegos. 
 
 
A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes. 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 151 de Ley 9/201, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público procede la resolución de la adjudicación del contrato. 
 
SEGUNDO.- Es órgano competente para contratar en el presente expediente el firmante. 
 
 
Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación, por la 
presente 
 

III. ACUERDO 
 
PRIMERO.- Declarar desiertos los lotes Lote 1: Trajes de camuflaje; Lote 2: Cámaras de 
seguridad; Lote 3: Material informático; Lote 4: Maletas estancas; Lote 5: Balizas, en aplicación 
del CCP y el artículo 150.3 de la LCSP, en virtud de los cuales, el órgano de contratación 
declarará desierto el procedimiento cuando no haya propuestas admisibles conforme al pliego. 
 
SEGUNDO.- Adjudicar el contrato de referencia en las siguientes condiciones a: Araquest S. L 
 

Lote 6: Material de fotografía 

Licitador 
Precio ofertado sin 

IVA (€) 
IVA (€) 

Precio ofertado con 
IVA (€) 

Araquest S. L 11.869,12 2.492,52 14.361,64 

 
Conforme a los siguientes precios unitarios (indicación en el cuadro de unidades, precio unitario 
ofertado sin IVA, IVA y precio ofertado con IVA, en euros): 
 

ARAQUEST S.L. 

Cámaras digitales 2 977,32 205,2372 1182,56 

Cámaras réflex 2 1.376,03 288,9663 1665,00 
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Teleobjetivos 2 2.429,75 510,2475 2940,00 

Videobjetivos 4 575,73 120,9033 696,63 

 

Licitador 
Criterio 2. Reducción en el plazo de 

entrega 

Araquest S. L 20 días naturales 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los licitadores, disponer su publicación en el perfil 
de contratante y proceder a su formalización. 
 
 
Madrid,  
 

María Luz González Pastor 

 

 

 

 

Gerente de FIIAPP 
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